




BALANCE

• La reforma laboral de 2012 introduce cambios
importantes en materia de negociación colectiva,
flexibilidad interna y regulación del despido: avancesflexibilidad interna y regulación del despido: avances
notables y en la dirección adecuada.

Sin embargo,

• Contratos: sin avances en la DUALIDAD LABORAL

• Políticas activas: “buenos proyectos” pendientes de

fedea

• Políticas activas: “buenos proyectos” pendientes de
desarrollo (formación empleados, colaboración
publico-privada) y pasos en la dirección equivocada
(subvenciones al empleo vs formación parados,
empleo juvenil)

Un nuevo marco para las relaciones laborales en España 17/04/2012



1. Negociación colectiva y 
flexibilidad interna



Una reforma necesaria

La rigidez de los salarios reales  y la falta de flexibilidad 
interna:     nivel y volatilidad del paro, dos graves problemas de la 
economía española. economía española. 

RDL corrige aspectos claves de las recientes reformas de 2010 y 2011

1. Favorece la descentralización de la NC al ámbito de la empresa
2. Reduce de la inercia de la NC
3. Agiliza los procedimientos de flexibilidad interna
4. Introduce mecanismos para un ajuste rápido de los 
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4. Introduce mecanismos para un ajuste rápido de los 
salarios/devaluación interna



RDL: Prioridad aplicativa de los convenios de empresa sin la 
posibilidad de pactos que restablezcan la prioridad de los convenios 
de sector (Art. 84.1 ET)de sector (Art. 84.1 ET)

Valoración:
• Avance importante: incentivo para la moderación salarial y
mayor estabilidad económica y más empleo.

• Pero escasos beneficios para las pymes. Para estas empresas
hubiera sido mejor un sistema de adhesión voluntaria (“opt-
in”) con extensión sobre la base de umbrales de
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in”) con extensión sobre la base de umbrales de
representatividad reforzados



RDL: Límite de dos años para la ultraactividad (Art. 86.3 ET)

Valoración:
El límite de dos años sigue siendo excesivo y existe un vacío legal
en ausencia de un convenio supletorio de ámbito superior.

Propuesta: recortar el período de la ultraactividad a un solo año,
incluyendo la regla de que se mantengan las condiciones de
trabajo, pero ya sin el poder vinculante de los convenios.
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trabajo, pero ya sin el poder vinculante de los convenios.



RDL: 
• Una clara definición de la causa económica en los descuelgues (Art. 
82.3 ET)

• Se suprime la autorización administrativa para suspensiones de 

Agilizar los procedimientos para el descuelgue, las 
suspensiones de contratos y las reducciones de 

jornadas

• Se suprime la autorización administrativa para suspensiones de 
contratos y reducciones de jornada (Art. 47 ET)

Valoración:
Todas las medidas que aumentan la flexibilidad interna son positivas.
Pero, la solución para el desbloqueo de conflictos sobre descuelgues no
convence.

• En vez de simplificar los procedimientos, se añada una tercera
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• En vez de simplificar los procedimientos, se añada una tercera
instancia

• La delegación en un arbitro es un mecanismo de dudosa
constitucionalidad

Propuesta:
Agilizar y simplificar los procedimientos para el descuelgue



RDL: 
- Se incluye la cuantía salarial en el procedimiento para las 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (Art. 41 ET)

ecanismos para un ajuste rápido de salarios 
(“devaluación interna)

Valoración:  La posibilidad de cambios unilaterales en salarios es una 
medida audaz que rompe el equilibrio entre empresarios y trabajadores.

• A favor: Una buena medida anti-crisis para fomentar el ajuste salarial 
(“devaluación interna”). Sobre el papel deberían existir las defensas 
legales necesarias.

• En contra: Posibilidad de abusos. Desincentiva la búsqueda de un 
mejor vinculo entre salarios y productividad.
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mejor vinculo entre salarios y productividad.

Propuesta:
Una vez recuperado la pérdida de competitividad se podría reconsiderar el 
cambio en Art. 41, si contamos con mecanismos de coordinación que 
evitan aumentos excesivos de los salarios pactados



2. La nueva regulación de los 
despidos y los contratos



RDL: introduce varios cambios en la regulación del despido, casi 
todos reductores de las indemnizaciones por despido.

1. Despido improcedente de 45 a 33 días
2. Nueva definición de las causas económicas del despido2. Nueva definición de las causas económicas del despido
3. Supresión de la autorización administrativa para los EREs
4. Supresión del “despido express” y de los salarios de tramitación

Valoración: La reforma acerca nuestras indemnizaciones al nivel 
medio en Europa y permite el ajuste del empleo en empresas con 
dificultades a través del cauce adecuado.
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1. La reforma puede ayudar a fomentar el uso de mecanismos 
de flexibilidad  interna: flexibilidades interna y externa son 
complementarios. 

2. El momento elegido no es el óptimo, pero un retraso no sería 
creíble



La primera gran ausencia de esta reforma : medidas 
ambiciosas para acabar con la dualidad. 

En vez de racionalizar el gran número de contratos, se crea un nuevo 
contrato – el contrato de apoyo a los emprendedores – con un contrato – el contrato de apoyo a los emprendedores – con un 
diseño inadecuado:

1. El umbral de 50 trabajadores desincentiva el crecimiento de 
las empresas (experiencia en otros países, Art. 18 en Italia)

2. Estímulos fiscales mal diseñados
3. Menos protección durante su primer año (de prueba) que un 
contrato temporal / cambio cosmético en la tasa de 
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contrato temporal / cambio cosmético en la tasa de 
temporalidad.

Propuesta: indemnizaciones por despido en el contrato de 
emprendedores crecientes con la antigüedad, empezando 
desde el inicio.



3. Las políticas activas



Antes de la crisis: gasto sustancialmente mayor que los demás 
países de referencia de la UE en subvenciones al empleo, bastante 
menor en formación y en orientación a los desempleados. 
- El gasto en formación por parado: la tercera parte que en Alemania 
o en Francia o en Francia 

- Tasas de formación no reglada muy bajas entre los parados menos 
educados

Durante la crisis: 
- Recorte de un 25% en políticas activas con 2,5 millones de parados 
más

- La única medida relevante fue doblar el número de “orientadores”, 
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- La única medida relevante fue doblar el número de “orientadores”, 
pero sigue siendo un número ridículo: unos 3 mil para más de 5 
millones de parados. 

- Proyecto PGE2012: subvenciones al empleo: +6,1%; formación 
para el empleo: - 34,3%



Segunda gran ausencia: la imprescindible reforma de las 
políticas activas  (PAMT)

RDL: vuelve a caer en el error de confiar en las bonificaciones para RDL: vuelve a caer en el error de confiar en las bonificaciones para 
estimular la contratación indefinida y no incluir nuevas medidas 
para la formación de los parados. 

Valoración: Estrategia errónea: bonificaciones para grupos tan
amplios tienen efectos muy limitados sobre el empleo: efecto de
“peso muerto”, efectos de sustitución, emparejamientos de baja
calidad.
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calidad.

Propuesta: limitar el uso de bonificaciones (sólo contratos de
formación y aprendizaje) y aumentar decisivamente el gasto en
formación – reforma gestión y evaluación de la formación
ocupacional.



- Avances en formación continua empleados (permisos
retribuidos, cursos de adaptación laboral, cuenta de formación) y
ruptura de duopolio en la gestión de la formación a los empleados.

- ¿Fondo de capitalización a la austriaca?

- Pero, ¿formación ocupacional (para parados)? Ningún
avance.
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- El actual sistema de intermediación laboral está obsoleto y
genera retrasos inaceptables en la salida del paro.

- RDL: Único avance relevante en materia de políticas activas: las ETT
como agencias de colocación en cooperación con los servicios públicos decomo agencias de colocación en cooperación con los servicios públicos de
empleo (SPE).

• Necesidad de un perfil de los parados en función de las dificultades de 
(re)inserción laboral (se dejó de hacer en plena crisis…) – ámbito 
nacional

• ¿Por qué no arranca? ¿Por qué no se ha firmado aún ningún convenio de 
colaboración?  ¿Cómo se va a financiar? ¿SPE no dispuestos a la 
colaboración¿ ¿“lo hacen mejor que nadie, pero no tienen recursos”?
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colaboración¿ ¿“lo hacen mejor que nadie, pero no tienen recursos”?

Aprender de experiencias internacionales
• SPE-Agencias de (re)colocación/ETT: ¿Distintos servicios?¿Qué 
colectivos?

• Reglas fijación de tarifas: seguimiento, formación, calidad de los empleos 
– limitar efectos peso muerto, …
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RDL: Medidas a favor del empleo juvenil poco ambiciosas

Valoración: cambios en contrato de formación y aprendizaje:

• Se rebaja la parte formativa de estos contratos para potenciar la• Se rebaja la parte formativa de estos contratos para potenciar la
laboral. No es buena idea, dadas las necesidades de formación
genéricas de jóvenes que abandonaron la escuela

• Siguen compitiendo con otros contratos que reportan jugosas
subvenciones para las mismas edades y niveles educativos, sin las
restricciones que impone la formación.
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• Compiten con otros grupos con mayores subvenciones
(capitalización de las prestaciones) y experiencia laboral



Propuestas

� Garantizar una oferta educativa/formativa para los jóvenes que
deseen volver al sistema educativo

� Vincular el contrato de formación y aprendizaje a la formación
profesional reglada (SISTEMA DUAL, modelo germánico)

� Incentivos al retorno al sistema educativo para completar sus
estudios y mejorar sus perspectivas: ayudas económicas +
obligación de aceptar ofertas de formación (Finlandia)
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� Reintroducción de un SMI para los trabajadores más jóvenes
(menores de 18 años, como casi todos los demás países)

� Garantizar una experiencia laboral jóvenes que tardan más de tres
meses en encontrar su primer empleo (Holanda y RU).
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